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dictado y notificado resolución expresa, los interesados podrán
entender desestimadas las solicitudes por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la
Ley 9/2001, de 12 julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos, como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo en cuenta
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 21 de junio de 2001
(BOJA núm. 84, de 24 de julio), se adjudica el puesto de
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte de 9 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 145,
de 18 de diciembre), para el que se nombra al funcionario
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Sevilla, 28 de enero de 2002.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.587.341.
Primer apellido: Maraver.

Segundo apellido: Risco.
Nombre: Francisco Javier.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Incentivos y Ges-

tión Turística.
Código: 432110 .
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Planificación

Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 57/2002, de 19 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Bago
Pancorbo como Delegado Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Justicia y Administración Pública, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19
de febrero de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Bago
Pancorbo como Delegado Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Huelva.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 21 de enero de 2002, por la que se
nombran funcionarios de carrera, de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización),
del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Anda-
lucía, opción Química (A.2011).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo
de la Junta de Andalucía, opción Química (A.2011), según
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización), convocadas
por Orden de 12 de abril de 2000 de la Consejería de Justicia
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y Administración Pública (BOJA núm. 57, de 16 de mayo
de 2000), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Química,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos y el carácter
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

Junta de Andalucía.
Consejería de Justicia y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública.

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS DE CARRERA
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

OPCION: QUIMICA (A.2011)
DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA LEY 17/1999,

DE 28 DE DICIEMBRE

DNI: 75.628.515.
Primer apellido: Sillero.
Segundo apellido: Cabrera.
Nombre: José Amador.
Cód. SIRHUS: 368310.
Puesto de trabajo: As. Téc. P. Lact. y otros.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 1.
P. total: 24,00.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Córdoba.

DNI: 30.005.734.
Primer apellido: Lillo.
Segundo apellido: Roldán.
Nombre: Enrique.
Cód. SIRHUS: 371810.
Puesto de trabajo: As. Téc. Coor. Análisis.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 2.
P. total: 22,00.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Atarfe (Granada).

DNI: 25.882.788.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Toledo.
Nombre: Hipólito.
Cód. SIRHUS: 371810.
Puesto de trabajo: As. Téc. Coor. Análisis.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 3.
P. total: 21,50.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Atarfe (Granada).

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 58/2002, de 19 de febrero, por el que
se cesa a don Francisco Díaz Olivares como Delegado
Provincial en Huelva de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de febrero
de 2002.

Vengo en cesar, a petición propia, a don Francisco Díaz
Olivares como Delegado Provincial en Huelva de la Consejería


